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U2 ole 2014

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

OISPOSiCION N! 8098
BUENOSAIRES,

VISTO el Expediente N0 1-47-2110-2669-14-8 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y ;,

CONSIDERANDO:

Que por las citadas actuaciones la firma TIBEX S.R.L., solicita su

inscripción como Importador y Exportador de Productos Alimenticios, conforme al

detalle contenido en el Anexo 1 que forma parte integrante de la presente

Disposición, ante el Registro Nacional de Establecimientos.

Que el Instituto Nacional de Alimentos ha tomado la intervención de

su competencia.

Que se actúa de conformidad a lo dispuesto por el Art. 30, ¡nc. b),

d), e), y Art. 8°, inc. LL) del Decreto N0 1490/92 Y del Decreto N° 1886/14.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

DISPONE:

ARTICULO 1°: Inscríbase a la firma TIBEX S.R.L., con domicilio legal en la calle

Cullen 5737 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires y depósito en la calle Mozart

242 - Hurlingham -. Provincia de Buenos Aires, en el Registro Nacional de
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Ministerio de Salud
Secretaría de Polítícas,
Regulacíón e Institutos,
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DISPOSiG.ON N! 8 O9 8

Establecimientos, como Importador y Exportador de Productos Alimenticios,

conforme al detalle contenido en el Anexo I que forma parte integrante de la

presente Disposición.

ARTICULO 20: La Dirección Técnica será ejercida por la Lic. en Ciencia y

Tecnología de Alimentos: Valeria Paola Sarfatis. (Mat. NO6.030).

ARTICULO 30: Extiéndase el Certificado de Inscripción correspondiente por

intermedio del Instituto Nacional de Alimentos.

ARTICULO 4°: Regístrese, pase al Instituto Nacional de Alimentos, notifíquese al

interesado haciéndole entrega de la planilla de inscripción original, de la copia de

la Disposición y del Certificado de Inscripción que corresponda. Cumplido,

archívese PERMANENTE.-

EXPTE.N0: 1-47-2110-2669-14-8

Dr. FEDERICO KASKI
SUbadmlnlllrlldor Nacional

..•.,N .M.A.'1'.
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Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.MAT.
ANEXO1

Importador de productos alimenticios acondicionados para su venta directa al

público de:

- Alimentos grasos: aceites y grasas animales, que no requieran refrigeración.

Importador y Exportador de productos alimenticios acondicionados para su venta

directa al público de:

- Alimentos grasos: aceites y grasas vegetales, que no requieran refrigeración.

- Alimentos lácteos: sueros lácteos (deshidratados), caseína y caseinatos,

concentrados de proteínas lácteas.

- Alimentos azucarados: azúcares, productos de confitería.

- Bebidas hídricas, agua yaguas gasificadas: bebidas analcohólicas, jugos

vegetales, jarabes para refrescos.

- Productos estimulantes y fruitivos: cacao y chocolates, café y sucedáneos, té,

yerba mate.

- Otros (no indicados antes): especias.

Importador y Exportador de Aditivos Alimentarios: acidulante, agente de firmeza

o endurecedor o texturizante, agentes de masa, antiespumante, antihumectante /

antiaglutinante, antioxidante, aromatizante / saborizante, colorante, conservador,

edulcorante, emulsionante / emulsificante, espesante, estabilizante, gelificante,

glaceante, humectante, leudantes químicos, mejoradores de la harina, regulador

de la acidez, resaltador del sabor, gases.
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